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¡Palabra  de  Dios!  
¡Te alabamos, Señor! 

 

El Señor es compasivo y misericordioso, 
 lento a la ira y rico en clemencia. 
 

� Bendice, alma mía, al Señor, 
y todo mi ser a su santo nombre. 
Bendice, alma mía, al Señor, 
y no olvides sus beneficios. 
 

� Él perdona todas tus culpas 
 y cura todas tus enfermedades; 
 él rescata tu vida de la fosa 
 y te colma de gracia y de ternura. 
 

� No está siempre acusando 
ni guarda rencor perpetuo; 
no nos trata como merecen nuestros pecados 
ni nos paga según nuestras culpas. 
 

� Como se levanta el cielo sobre la tierra, 
se levanta su bondad sobre sus fieles; 
como dista el oriente del ocaso, 
así aleja de nosotros nuestros delitos. 

      SALMO 102 

 

 Furor y cólera son odiosos; el pecador los posee. 
Del vengativo se vengará el Señor y llevará estrecha 
cuenta de sus culpas. Perdona la ofensa a tu prójimo, y 
se te perdonarán los pecados cuando lo pidas. 
 ¿Cómo puede un hombre guardar rencor a otro y 
pedir la salud al Señor? No tiene compasión de su se-
mejante, ¿y pide perdón de sus pecados? Si él, que es 
carne, conserva la ira, ¿quién expiará por sus peca-
dos?   
 Piensa en tu fin, y cesa en tu enojo; en la muerte y 
corrupción, y guarda los mandamientos. Recuerda los 
mandamientos, y no te enojes con tu prójimo; la alianza 
del Señor, y perdona el error. 

  

 Hermanos: 
 Ninguno de nosotros vive para sí mismo y ninguno 
muere para sí mismo. Si vivimos, vivimos para el Se-
ñor; si morimos, morimos para el Señor; en la vida y en 
la muerte somos del Señor. Para esto murió y resucitó 
Cristo, para ser Señor de vivos y muertos. 

– ALELUYA ! OS DOY EL MANDATO NUEVO –DICE EL SEÑOR-: 
QUE OS AMEIS UNOS A OTROS COMO YO OS HE AMADO. 

LECTURA DEL SANTO EVANGELIO SEGÐN SAN MATEO 18, 21-35 
 

E n aquel tiempo, se adelantó Pedro y preguntó a 
Jesús: <<Señor, si mi hermano me ofende, 

¿cuántas veces le tengo que perdonar? ¿Hasta siete 
veces? >> 
 Jesús le contesta: <<No 
te digo hasta siete veces, 
sino hasta setenta veces 
siete. Y a propósito de es-
to, el reino de los cielos se 
parece a un rey que quiso 
ajustar las cuentas con sus 
empleados. Al empezar a 
ajustarlas, le presentaron 
uno que debía diez mil ta-
lentos. Como no tenía con 
qué pagar, el señor mandó que lo vendieran a él con 
su mujer y sus hijos y todas sus posesiones, y que pa-
gara así. El empleado, arrojándose a sus pies, le supli-
caba diciendo: "Ten paciencia conmigo, y te lo pagaré 
todo." 
 El señor tuvo lástima de aquel empleado y lo dejó 
marchar, perdonándole la deuda. Pero, al salir, el em-
pleado aquel encontró a uno de sus compañeros que 
le debía cien denarios y, agarrándolo, lo estrangulaba, 
diciendo: "Págame lo que me debes." 
 El compañero, arrojándose a sus pies, le rogaba, 
diciendo: "Ten paciencia conmigo, y le lo pagaré." 
 Pero él se negó y fue y lo metió en la cárcel hasta 
que pagara lo que debía. Sus compañeros, al ver lo 
ocurrido, quedaron consternados y fueron a contarle a 
su señor todo lo sucedido. Entonces el señor lo llamó y 
le dijo: "¡ Siervo malvado! Toda aquella deuda te la 
perdoné porque me lo pediste. ¿No debías tú también 
tener compasión de tu compañero, como yo tuve com-
pasión de ti?" 
 Y el señor, indignado, lo entregó a los verdugos has-
ta que pagara toda la deuda. Lo mismo hará con voso-
tros mi Padre del cielo, si cada cual no perdona de co-
razón a su hermano.>> 

LECTURA DEL LIBRO DEL ECLESI˘STICO 27, 33·28,9 � 

LECTURA DE LA CARTA DEL APŁSTOL SAN PABLO A LOS ROMANOS 14, 7-9 � 



 

AAAA    
cercándose Pedro a Jesús le preguntó: ¿Si mi hermano me ofende, cuántas veces lo tengo que perdonar? ¿Hasta siete  
veces?.  Rezar el Padrenuestro es todo un riesgo. O lo repetimos miles de veces sin convicción ni entusiasmo, sin comunicarnos 

con Dios, o  lo rezamos con decisión y compromiso y se nos complica la vida. Porque sus frases son obligatorias, especialmente aquélla: 
“Perdona nuestras ofensas, como también nosotros perdonamos a los que nos ofenden”.  
 Fijémonos en la exigencia que le hacemos al Señor: Que nos perdone en la medida en que nosotros perdonamos. Afortunadamente 
El, como Padre que es, no toma al pie de la letra nuestra súplica. Si lo hiciera, su perdón sería limitado y ocasional como el nuestro. Es 
inquietante además que en esta plegaria nos refiramos a quienes nos ofenden, en presente. Es más fácil perdonar a quienes ayer nos 
ofendieron. El tiempo cicatriza todas las heridas. Pero cuando la ofensa es de hoy es difícil, casi heroico perdonar. Vivir el Evangelio no 
es tarea común y corriente. ¿Quién no se siente destruido por la ofensa, por la palabra dura, por la circunstancia cruel que otros provo-
can? ¿Por esos olvidos voluntarios, por esas actitudes hostiles que enfrentamos a diario?  
 La invitación de Cristo a perdonar nos desconcierta. Pedro, que quizás ya había oído el Padrenuestro, le pregunta a Jesús si es sufi-
ciente perdonar siete veces. Cristo responde: No te digo hasta siete veces, sino hasta setenta veces siete. O sea: siempre.  
 El perdón cristiano no es solamente una obligación evangélica. Es además una medicina y una liberación. El que perdona higieniza 
su interior. Apacigua el corazón, acumula experiencia y, poco a poco, se vuelve invulnerable. Se hace humilde, cuidadoso, delicado, ca-
paz de buenas relaciones y descubre de inmediato las cualidades de los demás. Se hace superior a las circunstancias. Comunica miseri-
cordia y contagia optimismo.  

PALABRA y VIDA 

S EGUIDORES DE JESÚS 
 

San Francisco María de Camporosso 
17 de septiembre 

 Nació en Camporosso, Italia, en 1804.  
 Fue instruido por un sacerdote que le 
atrae a una vida de gran piedad. Desde la 
adolescencia cuidó del rebaño paterno. 
Atraído por el ideal franciscano y tras dos 
años como terciario con los franciscanos de 
Génova, toma el hábito capuchino en 1825. 
 Es enviado como hermano enfermero al 
convento de la Concepción de Génova y un 
tiempo más tarde se le confía el oficio de 
limosnero, que ejercerá durante cuarenta 
años con gran dedicación.  
 Todos pudieron admirar las virtudes 
evangélicas del humilde franciscano, en el 
que causaba asombro la sabiduría del co-
razón con que hablaba y aconsejaba. 
 Murió en 1866 y fue canonizado en 1962. 

���� EVANGELIO DEL DÍA 
 

���� Lunes 12:   Lucas 7, 1-10   
Ni en Israel he encontrado tanta fe     
 

���� Martes 13:   Lucas 7, 11-17  
¡Muchacho, a ti te lo digo, levántate! 
 

���� Miércoles 14:    
SANTO CRISTO DE LA VERA CRUZ  
Juan 3, 13-17  Tiene que ser elevado el 
Hijo del hombre   
 

���� Jueves 15:  
NUESTRA SEÑORA LA VIRGEN DE LOS DOLORES 
Juan 19, 25-27  Triste contemplaba y do-
lorosa miraba del Hijo amado la pena    
 

���� Viernes 16:   Lucas 8, 1-3   
Algunas mujeres acompañaban a Jesús y le 
ayudaban    
 

���� Sábado 17:   Lucas 8, 4-15   
Los de la tierra buena son los que guardan la 
palabra y dan fruto perseverando. 

Jueves 15 de septiembre 
FESTIVIDAD DE  

NUESTRA SEÑORA LA VIRGEN 
DE LOS DOLORES 

“Y a Ti una espada  
te traspasará el alma.” 

 

(Lucas 2, 35) 

Santísimo Cristo 
de la Vera Cruz 
Obra de  
José Luján Pérez 

Miércoles 14 de septiembre a las 10 de la mañana: 

EUCARISTÍA SOLEMNE  
 a la que asistirá la Corporación Municipal y una representación de la Policía Local. 
    

 

El Ayuntamiento de esta Ciudad de Las Palmas de Gran Canaria mandó construir el año 1524 una ermita dedi-
cada al Santo Cristo de la Vera Cruz, en el mismo lugar donde más tarde se edificó la actual Iglesia de San 
Agustín, y donó la primera imagen. Cuando esta imagen se deterioró, le encargó a Luján Pérez  la actual, que 
se venera en esta iglesia desde el año 1813.  Se le venera como PATRONO DE ESTA CIUDAD DE LAS 
PALMAS DE GRAN CANARIA y el Excmo. Ayuntamiento ha ejercido siempre el Patronazgo preocupándose 
de la conservación de la imagen y de los actos de cultos que se celebran en su día, el 14 de septiembre, y el 
Viernes Santo que sale en procesión. El año 1974 la Policía Local lo adoptó  también como su patrono. Celebrar 
todos los años su fiesta es una exigencia de fidelidad a los orígenes de nuestra Ciudad. Es cuidar de nuestras 
señas de identidad. Es disfrutar de nuestro patrimonio cultural. Y por encima de todo, ¡Es celebrar el amor que 
Dios Padre nos ha manifestado en su Hijo Jesucristo que entregó su vida por nosotros muriendo en la 
cruz! 

PATRONO DE LA CIUDAD DE LAS PALMAS DE GRAN CANARIA Y DE LA POLICÍA LOCAL 
 

 Su fiesta se celebra el próximo miércoles, 14 de septiembre. 
 


